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“ Una mujer sería encantadora si uno pudiera

caer en sus brazos sin caer en sus manos.

AMBROSE GWINET BIERCE, (PERIODISTA EE.UU)
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ARPA Ta. e

mo la REVOCATORIA que consta esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- CERTIFICADA, debidamente sella-
en el mismo y que se lo declara co- ANTECEDENTES.- Uno punto uno da y firmada en Quito, vemtisiete
ro lega! y auténtico publiquese por (1.1.) La compañía Sany Corpora- de marzo de dos mil tres.-
la prensa, por una sola vez en uno
de tos diarios, de esta localidad.-
Hecho inscribase en el Registro

Mercantil de este cantón, para lo
cual se notificará al funcionario co-
rrespondiente, quien deberá man-
tener en su despacho, Un extracto
del documento en la forma determk-
nada en el Ant, 33 dal Código de
Comercio, luego, todo lo actuado,
protocolicase en una de las Nota-
fías del cantón Quito.- f) Dr. Ger-
mán González del Pozo
Lo que comunico a Ud, para los f-
nes legales.-
Ledo. Juan Germán Salvador V.
SECRETARIO
Hay firma y sello.
knv14027/A.P.

DELEGACION DE PODER Ñ
GENERAL

OTORGADO POR LA COMPAÑIA
PBP REPRESENTACIONES CIA.
LTDA.
REPAESENTANTE DE LA COM-
PAÑIA
SONY CORPORATION OF PANA-
MA S.A. -
A FAVOR DEL SENOR TADAHISA
BABA

CUANTIA: INDETERMINADA

Dt. (6) COPIAS

ESCRITURA PUBLICA NUMERO
QUINIENTOS CINCUENTA($50)
Enel Distrito Metropolitano de Qui- .

to, capital de la República del Ecua-
dor, hoy día, jueves veintisiete de
Marzo de dos mil tres; ante mí,
Doctor Jorge Machado Cevallos,
Notarío Primero de este Cantón,
comparece el Doctor José María
Rumazo Árcos, én sy calidad de
Presidente de la Compañía PBP
Representaciones Cia, Ltda., so-
ciedad que a su vez es Apoderada
General en el Ecuador de ja Com-
pañía Sony Corporation of Panama
S.A. El compareciente es de nacio-
haldad ecuatoriana, estado civil ca-
sado, mayor de adad, domiciliado y
residente en la ciudad de Quito -
Ecuador, legalmente capaz, a quien
de conocer doy fe, bien instruido
por mí, el Notario, en el objeto y la

minuta que Me presenta, cuya te-
nor eselsiguiente: "SEÑOR NOTA-
RIO.- En el Registro de Escrituras
Públicas a su cargo, sírvase exten-
der una que contengala delegación

total de poder general que se otor-

ga al tenor delas siguientes cláusu-
las.- PRIMERA.- COMPARECIEN-"
TE.- Comparece a! otorgamiento de
ta presente escritura pública el Doc-
tor José María Rumazo Arcos. Pre-
sidente de la Compañía PBP Re-
presentaciones Cia. Ltda., socie-
dad que a su vez es Apoderada Ge-
neral de la sucursal de la Compa-
ñfa Sony Corporation of Panama
S.A.en el Ecuador, tal como consta
de los documentos que se agregan
como habilitantes. El comparecien-
te es casado, mayor de edad, logal-
menta capaz para contratar y.obli-
gar a su representada, de naciona-
lidad ecuatoriana, con domicilio en

tion ot Panamá S.A. otorgó poder
general a favor de la Compañta
PBP Representaciones Cia. Lida.,
copía del cual fue protocolzada en
la Notaría Primera del Cantón Qui-
to eltrece (13) de marzo de dos mil
tres (2.003) junto son sus respecti-
vas legalización consutar, Resohr
ción número cero una punto UY pun-
to 1 punto tres mil setecientos se-
tente y cuatro (01.Q14.3774) de
veinticinco (25) de julio del dos mil
uno (2001) por la que la Intendan-
cia de Compañias de Quito aprobó
el referido poder y la razón de su
inscripción en el Pegistro Mercantil
del Cantón Quito el dieciséis (18)
de agosto de dos mil una (2001)
Uno punto dos (1.2.) La Compañía
PBP representaciones Cía. Lida.
ha recibido instrucciones de su
mandante de delegar el poder ge-

neral a elta conterido a tavor del se-
Áor Tadahisa Baba, de nacionalidad
japonesa. TERCERA. OELEGA-
CION TOTAL.- Con este antecede
el compareciente, en caldad en la

que interviene, manifiesta que su

voluntad es delegar totalmente, co-
mo en electo lo hace,las facultades
conferidas por ta Compañía Sony

- Corporatica of Paraná SA, £ la
compañía PBP Representaciones

Cía. Ltda., mediante el poder des-
crito en la cláusula anterior, en fa-
vor del señor Tadahisa Baba, de
nacionalidad japonesa de la misma
manera, el compareciente mani-

fiesta que reserva para SU tapre-

sentada el ejercicio integro de to-
das las facultades derivadas del
mencionado poder otorgado a su
favor, así como el derecho para re-

wócar esta delegación total.-
CUARTA.- AUTORIZACION.- El
compareciente autoriza a los docto-
res Diego Palacios y Bruno Pineda
para que, actuando conjunta o indi-

vidualmente, lleven a cabo tos pro-
cedimientos prevstos en la Ley pa-
ta Obtener la calificación de esta
delegación por parte de la Superin-
tendente de Compañía y su inscrip-
ción en el Registro Mercantil del
Cantón Quito, par todos los efectos
legales, QUINTA. FINAL.- Usted
señor Notario, se servirá agregar
las demás tormañdades de esto
para la plena vigencia y vigor del
presente instrumento pública”

(Hasta aquí ta minuta que queda
elevada a escritura pública con to-
do el valor legal y que el compare-
ciente la acepta en todas y cada
una de sus pares, la misma que

está firmada por el Doctor Diego
Palacios, afiliado al Colegio de

Abogados de Quito ba:o el número

cuatro mi seiscientos noventa y

tes.). Para la celebración de la pre-

sente escritura se observaron los
preceptos legales del caso; y, leida
que le fue al compareciente por mí,
el Notario, aquefse ratifica y firma
conmigo en unidad de acto, de todo
cuanto doy fe.
José María Humazo Arcos. C.C.
170021974-2

Se atorgó ante mí, y. en te de eño,
confiero esta PRIMERA COPIA

 

    

   

 

RAZON: Tomé nota de la presente
Delegación de Poder.- Cuyo texto
antecede. el margen de la protoco-
fización olorgada en esta Notaria,
el trece de marzo del presente año.
Ouro, veinuseta de marzo de dos
mi tres

Hay un sello y firma
ZON: Con esta lecha queda insan-
to el preserte documento y la He-

solución número93.90.18, MAILS.

CIENTOS DIEZ Y SIETE, del SR.*
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO de 02 de Mayo el 2.003, be-
jo el número 1395 del Registra Mer-
canti, Tomo 134.- Se tomó nota al
margen de ta inscripción número
3297 del Registro Mercantil de diez
y seis de Agosto del año dos mil
uno, a fs. 3016 via. Tomo 132-
Queda archivada la SEGUNDACO-
PIA Cernficada de la Escritura Pú-
bica de DELEGACIÓN DE PODER
otorgado por la Compañia "SONY
CORPORATION OF PANAMASA”
1 favor del señor TADAHISA BABA,
otorgada el 27 de Marzo del 2003,
ante el Notaría PRIMERO del Distr
to Metropolitana de Quito, DR.
JORGE MACHADO CEVALLOS.
Se da asi cumplimiento a to ds-
puesta en ARTÍCULO SEGUNDO
de la citada Resolución- Se fijó un
expacto, para conservario por seis
meses, según lo ordena la Ley, sip-
nado con el númibro 875.- $e anoló
en el Repertorio bejo el número
14057.. Quito, 2 doce de Mayo del
año dos mil tres.- El REGISTRA-
DOR.
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL DEL
CANTON QUITO
Hay un seño
RESOLUCION No. 03.0.14,1617

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE-
ROH

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO
CONSIDERANDO:
QUE se han presertado a este
Despacho tres testimonios de la e3-
cra pública oirgada ante el No-

tano Primera del Distrito Metropof-
tano de Quilo el 27 de marzo del
2003, que contiene la Detegación
de Poder que confiere la compañía
PBP Representaciones Cía. Uida.
Cuyo Presidente es el Dr. José Ma-
tía Aumazo Árcos, cono Apodera-
da de la sucursal de la compañia
extranjera “SONY CORPORATION
OF PANAMA S.A." al señor Tadahf-

sa Baba de nacionalidad japonesa,
con la somcñud para su calficación:
QUE el Departamento Juridco de
Trámites Especiales, mediarta Me-
morando No. S.C.IJ.DICPTE.
2003.83 de 2 de mayo del 2003, ha

emitido informe favorable sobre la
suficiencia de la mencionada Dele-
pación de Poder;
EN ejercicio de las atribuciones
conferidas mediante Resotución
Nos. ADM.03084 de 26 de marzo
det 2003.
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-

CARA ds suficientes dos documen»
tos, atinentes a l2 Delegación de

Poder constante en la escritura pú-

blica referida.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO-
NER que el Registrador Mercantil
dei Disyito Metropolitano de Qurto;
a) inscriba ta mencionada Delega-

ción de Poder junto con esta Reso-
lución; toma noia de estos docu-
mentos al margen de la insenpción
Gel permiso para opsrar en el Ecua-
ó0r de ia compañía extranjera
“SONY CORPORATION OF PANA-
MA S.A.” y del Poder que se delega
de 16 de agosto del 2001: y b)
Siente las razones respectivas.
ARTICULO TERCERO.- DISPO-
NER que el texto imegro de la De-
vegación de Poder, se publique, por
una vez, en uno Ue los periódicos
de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.
CUMPLIDO lo anterior, renitase a

Resolución .Q.
MIL SEISCIENTOS DIEZ Y SIETE
gel SA. INTENDENTE DE COMPA-
ÑIAS DE QUITO de 02 de Mayo del
2.003, bajo sl número 1385 del Re-
Piso Morcantá, Tomo 134.. Se da

ab en
elSAmENOSEGUNDO de la cita-
da Resolución.- Quito, a doce de
Mayo del añodos mil tes.- EL RE-
GISTRADOR.
DR, RAULGAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL

A DIVORCIOS

A del E
o JUZGADO EDCIMO SEGUNDO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL
A: GILBERTO STEWART VACA
VALLEJOS
Juicio: verbal sumario nO. 878-02-
NAS
DEMANDADO: GILBERTO STE-
WART VACA VALLEJOS
ACTOR: MARIA FERNANDA MOUI-
NA NARVAEZ
CUANTIA: INDETERMINADA
TRAMITE: VERBAL SUMARIO
INICIADO: 12 DE MARZO DE
2003-04-21 OBJETO: DISOLU-
CION DEL VINCULO MATRIMO-
NIAL POR LA CAUSAL DECIMO
PRIMERA INCISO SEGUNDO DEL
ART. 109 DEL CODIGO ClViL
PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA.-

QUITO. 12 de marzo del 2003, las
41n30.- VISTOS: Por cumplido con
lo dispuesto en providencia inme-
diata anterior.- La demanda que an-
tecede presentada por MARIA
FERNANDA MOLINA NARVAEZ
_£3 cara, precisa y completa, por
“reunir los tequistos de tey, razón
por la cual se /a admite al vérnte

verba! sumario.- En lo principal.-
.Citese al demandadoatento el jura-
mento tendido por la actora; y a! te-

:, hor de lo previsto en el Art, 86 del
Í; Código de Procedimiento Civit me-
y diante tres publicaciones realizada
«y en uno de dos dianos de mayor cif-
3 culación de la cudad.- Tómese en

” cuenta el casillero judicial señalado
> por la aciora para sus
“ nes.- NOTIFIQUESE.
F) Dra. ROSSY NEVAREZ ROJAS
JUEZ
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Lo que comunico a usted para los
fines de Ley, prevniéndole al de-

mandado fa obligación que tiene de

señalar casilero para recibir 5us tu-
turas notíficaciones.- Ourto, 2 de
Abri de 2003.- CERTIFICO
LCDO. FERNANDO NARANJO
FACTOS
SECRETARIO
Hay un sello
AAIS274
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EXTRACTO JUDICIAL

JUZGADO SEPTIMO DE LO Ct
VIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A LA SEÑO-
RA MARÍA TARGELIA CHAMO-
RRO CHAVEZ. EN EL JUICIO DE
DIVORCIO QUE SIGUE EN SU
CONTRA El SEÑOR ANGEL LEO-
NIDAS VELOZ GONZALEZ
Juicio: DIVORCIO No. 1007-2001.
y.T.
Cuantía: INDETERMINADA
Trámite: VERBAL SUMARIO

" Actor: ANGEL LEONIDAS VELOZ
GONZALEZ
Demandado: MARIA TARGELIA
CHAMORRO CHAVEZ
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quiyo, a 23 de
noviembre del 2001, a las 15h00.-
VISTOS: Avoco conocimiento de la
present causa en virtud del sorteo
realizado.- La demanda que ante-

cede es clara, completa y reúne los
demás requisitos de Ley - Dése a ta
present causa el trámite Verbal Su-
mario  solicitado.- Téngase en
cuema ta insmuación de curador
Ad-Hítemn y el casillero judicial seña-
tado por el actor.- Agréguense a los
autos la documentación acompaña-
da al beto inicta!.. En mérito al ju-
ramento tendido por parte de la ac-
tora y de conformidad con lo previs-

to en el Art. 86 del Código de Pro-
cedimiento Civil, citese a la daman-
dada señora MARIA TARGELIA

CHAMORRO CHAVEZ,por la pren
sa en uno de los diarios de mayor
circutación que se editan en esta
ciudad de Qurto, mediando ocho
días hábiles entra una y Ota publ
cación.- Conforme al oficio No. 278-
DOP de Mayo 31 2001 actúa el se-
for Oficial Mayor en calidad de Se-
cretario Encargado de esta Judra-
tura.- Notifíquese.

Dr. Raúl Miño Hernández
Juez
Lo que comunico a Ud., pera los fi-

nes de Ley, previniéndola de la ott-
gación que bene de señalar casiMe-
ro judicial para recibir las posterio-

res notificaciones que le correspon-

da. Certifica.
El SECRETARIO (E)
Hay un sello

AAJ/5248

JUZGADO DECIMO PRIMERO
DE LO CivIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: PABLO
REINALDO ANGULO MESAS.

Juicio Mo. 26-2003.-0-
EXTRACTO.
ACTOR: Alexandra Pabicia Cruz
Moya.
Demandado: Pablo Reinaldo Angu-
lo Mesias.
Objeto: con fundamento en el Art.
109 del Código Civil numeral 11 in-
ciso segundo, demanda el divorcio
a 3u marido Pablo Beinaldo Angulo
Mesías, y en sentencia se declare
disuelto el vinculo mainmomnial,
Trámne: Verbe! sumario,
Cuantía: Es indeterminada.
Citaciones: En base al juramento
se le citará por la prensa conforme

  

    

  

  

  

   

  


